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Resumen 

En este trabajo se estudia la experiencia de veinte países en el campo de la fiscalidad ambiental de la energía, con el objetivo de conocer las principales medidas introducidas, destacando sus rasgos comunes más relevantes y los procesos seguidos para su implementación. Asimismo, se revisan los efectos que de acuerdo con los estudios empíricos realizados hasta 2004 han provocado las medidas adoptadas, tanto desde el punto de vista de la eficacia ambiental como de la competitividad sobre las economías nacionales. Esta revisión de la situación, permite extraer algunas conclusiones sobre los procesos a seguir de cara a futuros desarrollos de la fiscalidad ambiental en el campo de la energía.
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(*) Este artículo tiene su origen en un trabajo más amplio realizado para la Fundación Gas Natural y titulado “La fiscalidad ambiental de la energía”, y que ha sido publicado por la propia Fundación dentro de la colección Guías técnicas de energía y medio ambiente, nº 7, 2005. Los autores agradecen el soporte recibido en todo momento por la Fundación Gas Natural.
Introducción

La preocupación creciente por la conservación del medio ambiente ha propiciado que durante las dos últimas décadas del siglo XX un elevado número de países haya empleado la fiscalidad como instrumento de su política ambiental. Esta utilización del instrumento tributario, que se ha producido en especial en los países europeos más desarrollados y sobre todo a lo largo de los años noventa, se ha llevado a la práctica de dos maneras alternativas. La primera ha consistido en realizar una reforma general del sistema tributario en el contexto de lo que se ha venido en llamar Reforma Fiscal Verde (RFV), consistente en la incorporación generalizada de tributos ambientales en distintos ámbitos de contaminación a la vez que se reducen los tributos tradicionales que más distorsionan el comportamiento de los agentes económicos (impuesto sobre la renta, impuesto sobre sociedades o las cotizaciones a la seguridad social). La segunda estrategia, en cambio, ha consistido en introducir de forma aislada cambios tributarios con un objetivo claramente ambiental, pero sin perseguir una reforma global del sistema tributario. En definitiva, se puede afirmar que un número elevado de países desarrollados emplea en la actualidad la fiscalidad como un instrumento importante, aunque obviamente no el único, de su política ambiental, ya porque se introdujo en un contexto general de reforma del sistema fiscal, ya porque consistió en la aprobación de modificaciones de manera aislada. 

Este trabajo se centra en la fiscalidad de la energía, la categoría sin duda más importante en términos recaudatorios de las cuatro en las que OCDE y UE clasifican los impuestos ambientales, y en la categoría de impuestos sobre polución que guardan relación con la energía, con un doble objetivo. En primer lugar, conocer las principales medidas introducidas por los países desarrollados hasta el año 2004. Para ello, se ha estudiado la experiencia de veinte países, en concreto, dieciséis europeos (Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Irlanda, Italia, Holanda, Luxemburgo, Noruega, Portugal, Reino Unido, Suecia y Suiza) más Estados Unidos, Japón, Australia y Nueva Zelanda. Ello nos permite conocer los rasgos comunes de las diferentes medidas desarrolladas y de los procesos seguidos para su implementación. Y, en segundo lugar, revisar los efectos provocados por las medidas adoptadas, tanto en términos de eficacia ambiental como de competitividad sobre las economías nacionales.

El artículo se estructura de la siguiente manera. En la Sección 2 se analizan los distintos tipos de medidas tributarias según su finalidad y encaje en el sistema fiscal. Así, la Sección 2.1 se ocupa de las accisas o impuestos especiales sobre combustibles; la Sección 2.2 trata el impuesto sobre el CO2; la Sección 2.3 describe las características de un impuesto sobre el consumo de energía; la Sección 2.4 analiza otros impuestos sobre emisiones de gases contaminantes; la Sección 2.5 aborda la cuestión de los incentivos fiscales de carácter ambiental; y, finalmente, la Sección 2.6 examina el contexto en el que estas medidas tributarias han sido llevadas a cabo.

En la Sección 3 se presentan los principales resultados de las medidas tributarias descritas. En concreto, la Sección 3.1 examina cuál ha sido la eficacia ambiental de las distintas figuras que gravan la energía. Por su parte, la Sección 3.2 aborda la influencia que han podido tener las medidas llevadas a cabo por los distintos países en sus condiciones de competitividad.

Finalmente, el artículo termina con unas breves conclusiones sobre el tema.

1 Medidas tributarias desarrolladas

El análisis de la experiencia de los veinte países considerados permite destacar dos cuestiones que luego van a ser desarrolladas: primero, los diferentes grados de intensidad en el uso de la fiscalidad como instrumento de la política ambiental; y, en segundo lugar, la variedad en el tipo de medidas adoptadas y en su configuración final. 

Respecto a la primera cuestión, es sabido que diversos países han llevado a cabo de manera pública y notoria lo que ha venido en llamarse una Reforma Fiscal Verde (RFV). Esto significa que estos países han introducido de manera bastante general el argumento ambiental en diferentes figuras tributarias, por lo que su papel en este campo se puede calificar de muy activo. En este primer grupo podemos englobar a los cuatro países nórdicos estudiados más Alemania, Austria, Holanda y Reino Unido. Italia también empezó en 1999 un proceso de RFV, pero posteriormente fue suspendido y limitado a modificaciones fiscales menores. En el resto de países de momento no se ha producido una reforma generalizada de inspiración ambiental, aunque ello no significa que no se hayan podido adoptar medidas de diferente calado, con mayor o menor intensidad. Dentro de este otro grupo de países, cabe destacar los casos de Bélgica, Francia, Irlanda, Japón, Nueva Zelanda y Suiza, países que hasta el momento no han considerado oportuno para sus intereses desarrollar una RFV o no han alcanzado el consenso necesario para ellos, pero, sin embargo, tienen ya aprobadas reformas que persiguen profundizar en la imposición ambiental de la energía. En cambio, otros países como Australia, España, Estados Unidos, Luxemburgo o Portugal han adoptado hasta el momento una postura muy pasiva. 

La segunda cuestión a destacar es el análisis de las medidas específicas adoptadas, puesto que como se ha comentado existe una variedad considerable en la tipología de medidas y en su configuración final. No obstante, de manera generalizada se puede afirmar que las reformas introducidas han consistido tanto en la adaptación al argumento ambiental de tributos ya existentes, mediante la discriminación en los tipos impositivos o la introducción de incentivos fiscales, como en la creación de nuevos tributos cuyo objetivo es básicamente ambiental. A continuación se analizan los diversos tipos de medidas, destacando en algunos casos las experiencias más sobresalientes.

2.1 Las accisas o impuestos especiales sobre combustibles

Como es sabido, la finalidad principal de este impuesto no es ambiental sino recaudatoria, y de hecho su aplicación se remonta a un periodo muy anterior al de la introducción de la fiscalidad ambiental. Sin embargo, en este impuesto se ha ido introduciendo de manera progresiva en los últimos años la variable ambiental, sea con el objetivo de incentivar el consumo de los combustibles más ecológicos, sea con el objetivo de fomentar un consumo más eficiente
. Las medidas más relevantes se pueden clasificar en cuatro modalidades: 

a) Discriminación según el contenido de azufre

En 2004, en nueve de los países estudiados (Alemania, Austria, Bélgica, Finlandia, Luxemburgo, Noruega, Reino Unido, Suecia y Suiza), los carburantes con un bajo contenido en azufre soportan un tipo impositivo inferior al que recae sobre los mismos carburantes pero con un contenido mayor en azufre. El concepto de carburante bajo en azufre no se fija igual en todos los países, e incluso dentro de un país puede variar a lo largo del tiempo estableciéndose por lo general definiciones cada vez más exigentes conforme se avanza en el proceso de reforma. La discriminación fiscal se suele aplicar tanto para la gasolina como para el gasóleo, aunque es para este último donde se dan mayores diferencias. 

El descuento en el tipo impositivo del impuesto especial para carburantes (Tabla 1) puede variar considerablemente entre países y ser relativamente modesto, como sucede, por ejemplo, para la gasolina en Alemania, Finlandia y Suecia, o representar un ahorro considerable, como ocurre con el gasóleo en el Reino Unido y Suecia. Obsérvese que en el Reino Unido, el ahorro es casi de 11 céntimos de euro por litro de gasóleo, lo que representa en términos relativos una disminución en el tipo impositivo del 14% y en Suecia el tipo impositivo es un 17% inferior
. En Suiza, junto al tradicional impuesto sobre los aceites minerales, desde 2004 se aplica a modo de recargo una “taxe d’incitation” sobre la gasolina y el gasóleo con un contenido de azufre superior al 0,001%. El tipo de gravamen se fija en 3 céntimos de franco suizo (unos 2 céntimos de euro) por litro.

Tabla 1. Discriminación entre carburantes según el contenido de azufre en siete países considerados. Impuesto especial, 2004.

	
	Alemania
	Austria
	Bélgica
	Finlandia
	Luxemburgo
	Reino Unido
	Suecia

	Gasolina: ( tipo bajo respecto normal (€ / 1.000 l)
	-15,30 €

(-2%)
	-15,00 €

(-3%)
	-14,87 €

(-3%)
	-8,9 €

(-1,5%)
	
	-65,25 €

(-9%)
	-3,30 €

(-1%)

	Gasóleo: ( tipo bajo respecto normal 

(€ / 1.000 l)
	-15,30 €

(-3%)
	-15,00 €

(-5%)
	-11,17 €

(-3%)
	-26,5 €

(-8%)
	-15,00 €

(-6%)
	-110,23 €

(-14%)
	-61,75 €

(-17%)


Fuente: Comisión Europea, 2004.

b) Aproximación en la tributación del gasóleo y de la gasolina

Tradicionalmente el gasóleo ha recibido un tratamiento fiscal más favorable que la gasolina, por la importancia que el primero desempeña en determinados sectores económicos (en especial, agricultura y transporte) y por su utilización como combustible de calefacción. Esta situación ha provocado en numerosos países, entre los que sin duda se encontraría España, lo que se ha denominado un proceso de dieselización de la flota de turismos. Esto es, el mejor tratamiento fiscal ha generado que los particulares hayan sustituido vehículos de motor de gasolina por vehículos de motor diésel a fin de aprovecharse de la menor tributación. Sin embargo, desde un punto de vista ambiental este tratamiento fiscal a favor del gasóleo no estaría justificado. En efecto, a pesar de presentar un mejor comportamiento en términos de emisiones de CO2, la combustión del gasóleo provoca otros problemas ambientales, en especial mayores emisiones de partículas en suspensión y de dióxido de nitrógeno (Comisión de las Comunidades Europeas, 2002). En conclusión, sin que exista una justificación desde una lógica ambiental, el sistema impositivo fomenta el uso del gasóleo incluso en situaciones en las cuales no resultan de aplicación argumentos económicos y sociales, como sucede con los vehículos de particulares.

Ante esta situación generalizada en el sistema comparado, a lo largo de los últimos años diversos países han intentado corregirla introduciendo modificaciones en el impuesto sobre los combustibles. Así, en la actualidad, en países como el Reino Unido y Suiza, el gasóleo incluso puede soportar un tipo de gravamen superior que la gasolina cuando se utiliza como carburante de automoción. En otros, como Australia y Suecia, el nivel de presión fiscal se ha logrado prácticamente igualar. Finalmente, hay otros países, como Francia, en los que si bien aún se grava el gasóleo de manera favorable, han iniciado ya un proceso con el objetivo de invertir gradualmente esta situación. Asimismo, otro camino posible a seguir es a través de la discriminación de los vehículos de motor diésel en otros tributos, como por ejemplo en Finlandia, mediante un impuesto anual que recae únicamente sobre los mismos. En el futuro, una posible vía intermedia consiste en la diferenciación del gasóleo según su uso sea o no profesional, de manera que sólo el profesional disfrute de un mejor tratamiento fiscal, posibilidad prevista expresamente en la Directiva armonizadora de la fiscalidad energética de octubre de 2003.

c) Tratamiento favorable de los combustibles más ecológicos

En el impuesto especial sobre los combustibles también es frecuente otorgar un tratamiento privilegiado para aquellos combustibles menos contaminantes, a fin de fomentar su consumo. Generalmente las fuentes renovables de energía no quedan gravadas por el impuesto especial. Asimismo, ciertos combustibles como el biodiésel, el gas natural o los GLP no tributan o si lo hacen es a un tipo impositivo inferior. En el Reino Unido, por ejemplo, el biodiésel soporta un tipo de gravamen inferior en 20 peniques (unos 30 céntimos de euro). Un tratamiento similar se extiende en 2005 a favor del bioetanol. En Alemania, el tipo de gravamen del GLP y del gas natural utilizados como carburante es de 9 céntimos/litro, mientras que para la gasolina es de 65,45 ct/l y para el gasóleo de 47,04 ct/l. Asimismo, los biocombustibles utilizados como alternativa a los combustibles fósiles están exentos del impuesto, exención prevista hasta 2009. Otro ejemplo similar lo tenemos en Suecia, donde los biocarburantes están exentos de tributación. De otra forma pero con un resultado similar, en Australia después de gravar todos los combustibles se establece un sistema de devolución del impuesto a favor de los combustibles más limpios, que de momento se aplica únicamente para el biodiésel, pero que prevé su ampliación a otros combustibles también “limpios”. 

d) Aumentos considerables en los tipos impositivos

Por último, una práctica que ha desarrollado algún país, en especial el Reino Unido y Alemania, ha consistido en aprobar fuertes incrementos en el nivel de gravamen de los combustibles, con la finalidad de fomentar un uso más eficiente y racional de los mismos
. Aunque en este tipo de medidas el objetivo financiero desempeña un papel relevante, por el fuerte incremento en el nivel de ingresos tributarios que puede representar el aumento en los tipos, a la vez se persigue un uso más eficiente de los vehículos por razones medioambientales. Por ejemplo, el Reino Unido al introducir en 1993 el denominado “fuel price escalator”, mecanismo automático de aumento anual del impuesto por encima de la inflación, se marcó un triple objetivo: incrementar los ingresos públicos para financiar nuevas infraestructuras, desincentivar el uso de los vehículos y reducir la contaminación atmosférica y las emisiones de CO2. Este aumento se situó primero en marzo de 1993 en un 3%, en noviembre del mismo año se incrementó hasta el 5% y en noviembre de 1997 hasta el 6%. Finalmente, en noviembre de 1999, coincidiendo con una fase de fuerte aumento en el precio del petróleo, se derogó su aplicación y se decidió que cualquier aumento futuro se adoptaría cada año de acuerdo con las circunstancias correspondientes. Como consecuencia de estos sucesivos aumentos, el impuesto especial británico pasó de ser el tercero más barato de la Unión Europea a ser con diferencia el más caro. 

2.2 Introducción de un impuesto sobre el CO2
El objetivo de un impuesto sobre el CO2 es claramente ambiental, puesto que busca reducir mediante su gravamen el nivel de emisiones de este gas contaminante. Se trata sin duda de la figura impositiva más discutida, por el efecto que su implantación puede ocasionar en la competitividad de ciertos sectores empresariales y en la economía de un país en general. 

En la práctica, la tributación se ha llevado a cabo mediante un gravamen sobre el consumo final de los combustibles fósiles, por la relación directa que existe entre contenido de carbono y nivel de emisiones de CO2. Ahora bien, este tributo se ha estructurado de dos maneras alternativas: teniendo en cuenta exclusivamente el contenido de carbono de los combustibles o combinando éste con el componente energético del combustible a gravar. Esta segunda opción es asimilable a un impuesto sobre el consumo de energía, razón por la cual se estudia en el siguiente apartado. 

Dentro del primer caso, encontramos a los países nórdicos, Dinamarca, Finlandia, Noruega y Suecia, que coinciden en gravar el CO2 mediante un impuesto específico que recae sobre los combustibles fósiles de acuerdo con su contenido de carbono. De hecho su introducción se produjo prácticamente de manera simultánea entre 1990 y 1992: el primero fue Finlandia en 1990, en 1991 le siguieron Noruega y Suecia y, finalmente, en 1992, Dinamarca. 

Los tipos impositivos difieren sensiblemente entre países pero en cualquier caso, la existencia de numerosos tratamientos especiales provoca que los tipos nominales se alejen considerablemente de los tipos efectivos finales. Así, en general los cuatro países prevén exenciones u otros tipos de bonificaciones fiscales para determinados sectores empresariales, en especial, aquellos sometidos a la competencia internacional y que se pueden ver más perjudicados por tener que competir con empresas situadas en territorios donde no se gravan las emisiones de CO2 (Ej. sector del acero). Desde la introducción del impuesto, no obstante, se ha intentado ir restringiendo el alcance de estos beneficios fiscales. 

Así, en Dinamarca, al introducir el impuesto las industrias disfrutaban de un tipo impositivo que tras las diferentes bonificaciones en el mismo impuesto y el reciclaje de la recaudación vía otros tributos representaba en torno al 30-50% del tipo que soportaban los hogares (Consejo Nórdico de Ministerios, 1999). Tras varios años de aplicar el impuesto, y con el objetivo de aumentar la contribución de las empresas a la reducción de emisiones, en 1996 se produce un aumento en los tipos que soporta la industria (ver Tabla 3), estableciéndose tipos impositivos diferentes según el uso de los combustibles fuese en procesos pesados, ligeros o para calefacción. No obstante, para las industrias intensivas en energía y para aquellas industrias cuyo esfuerzo fiscal exceda de un 3% del valor añadido generado se ofrece un sistema voluntario de acuerdos para mejorar la eficiencia energética que permite una reducción considerable en su carga fiscal como se puede ver en la Tabla 3.

Finlandia, por su parte, que en 1990 fue el primer país del mundo en incorporar a su sistema fiscal un impuesto sobre las emisiones de CO2, declaró exentas la aviación internacional, la navegación marítima y las refinerías, e incluso la turba, una fuente de energía importante en Finlandia, estaba exenta por considerarse que es una fuente de energía sostenible (Consejo Nórdico de Ministerios, 1999). En 1994, se modificó el impuesto y el tipo de gravamen pasó a fijarse en un 75% según el contenido de carbono y en un 25% según su contenido energético. Por razones sociales y políticas, la turba siguió disfrutando de un tratamiento favorable, tributando ahora a un tipo reducido. Las industrias intensivas en energía disfrutan también de un tratamiento especial, consistente en un reembolso del 85% de la carga impositiva energética cuando la misma excede de un 3,7% de su valor añadido. 

En Noruega se gravan todos los combustibles fósiles, incluidos el carbón y el coque. Sin embargo, la exención del consumo de estos dos combustibles efectuado por el sector cementero y de la construcción y cuando se utiliza como agente reductor en procesos industriales provocaba que el 99% del total de emisiones de CO2 derivados del carbón y el coque quedara sin gravar. La configuración de estos tratamientos especiales planteó dudas acerca de su adecuación a la normativa sobre ayudas estatales en el marco de la Asociación Europea de Libre Cambio (EFTA)
, por lo que desde 2003 el impuesto sobre el CO2 deja de gravar el carbón y el coque. Por otro lado, las industrias intensivas en energía y sectores como el de la pesca están exentos del impuesto, lo que significaba que en 1995 sólo un 60% del total de emisiones de CO2 resultaban gravadas (Ministerio de Finanzas y Aduanas de Noruega, 1998). Desde su introducción los tipos impositivos se han ido aumentando progresivamente. 

Finalmente, en Suecia, la introducción del impuesto sobre el CO2 supuso un aumento en el nivel impositivo general sobre la energía, aunque se redujeron los tipos del impuesto que ya recaía sobre la energía. Dos años después de la aplicación del impuesto sobre el carbono, el tipo impositivo del sector manufacturero se redujo al 25% del tipo de los demás sectores y, además, se declaró su exención del impuesto sobre la energía. No obstante, en 1997 el tipo se aumentó hasta el 50%. Existen, asimismo, tratamientos especiales para los sectores intensivos en energía y las actividades agrícolas, de manera que si el importe pagado supera una determinada cuantía, pueden pedir la devolución del 79% del impuesto sobre el CO2 y también la total devolución del impuesto sobre la energía. En los últimos años, se ha tendido a aumentar el tipo de gravamen basado en el tipo CO2 mientras que el tipo basado en el componente energético se ha reducido. 

Tabla 3. Tipos impositivos del impuesto sobre el CO2 de Dinamarca 1995-2000 (€/ton CO2)

	Uso
	1995
	1999
	2000

	Hogares
	13,47
	13,47
	13,47

	Calefacción
	0
	13,47
	13,47

	Procesos pesados
	
	
	

	- sin acuerdo
	6,73
	10,88
	12,13

	- con acuerdo
	6,73
	7,81
	9,16

	Procesos ligeros
	
	
	

	- sin acuerdo
	0,67
	2,69
	3,37

	- con acuerdo
	0,40
	0,40
	0,40


Fuente: NORDEN, 2002, citado por Agnolucci (2004). Tipo de cambio aplicado 1 corona danesa = 0,13472 €.

2.3 Introducción de un impuesto sobre el consumo de energía

Este impuesto persigue principalmente un uso más eficiente de la energía, situación que sin duda redunda en un mejor impacto ambiental. El tributo grava el consumo de energía, lo que incluye el consumo de energías fósiles, de electricidad y de energía nuclear, e incluso el consumo de energías renovables. Principalmente se ha estructurado de acuerdo con el contenido energético de los diferentes combustibles, reduciendo la tributación de aquellos combustibles cuyo contenido energético es mayor. Este ha sido el camino seguido por Alemania, Austria, Dinamarca, Reino Unido y Suecia. Alternativamente, es el caso de Holanda y en parte de Finlandia desde 1994, el impuesto puede gravar según el contenido combinado de energía y carbono de los combustibles. En realidad, un efecto similar es lo que acaba sucediendo en Dinamarca y Suecia, pero mediante dos figuras impositivas diferentes: por un lado, un impuesto sobre el CO2 y, por otro, un impuesto sobre el consumo de energía, aunque evitando situaciones de doble imposición.

El impuesto sobre el consumo, además, puede gravar el consumo que efectúa cualquier agente económico, o bien, recaer únicamente sobre ciertos agentes, y, asimismo, pueden preverse tratamientos específicos favorables. Por ejemplo, el impuesto británico sobre el cambio climático introducido en 2001, deja fuera de su ámbito subjetivo los hogares y recae sólo sobre las actividades económicas. Ahora bien, a fin de proteger la competitividad de los sectores intensivos en energía, la normativa prevé unos tipos reducidos, que representan solamente un 20% del tipo normal (ver Tabla 5), siempre que se alcance un acuerdo de mejora de eficiencia energética y reducción de emisiones con los sectores afectados. De esta forma, se consigue reducir las emisiones de carbono sin deteriorar la competitividad de estos sectores
. En el caso holandés, por otro lado, hasta 2003 el impuesto regulador sobre la energía solamente ha gravado hasta un determinado nivel de consumo, con el objetivo de fomentar el ahorro energético entre los pequeños consumidores y reducir las emisiones de CO2, sin perjudicar con ello la competitividad de las industrias intensivas en energía. El límite a partir del cual ya no se gravaba era de 1 millón de m3 para el gas natural y de 10 millones de kilovatios/año para la electricidad. Igualmente, aunque en este caso por razones de equidad, se establece un consumo mínimo libre de tributación, primero a través de un mínimo exento en la base del impuesto y después mediante una deducción fija en la cuota
.

Tabla 5. Tipos impositivos del impuesto sobre el  cambio climático del Reino Unido. Año 2004

	Producto gravado
	Tipos1

	Electricidad
	0,43 p/kWh (0,615 €/kWh) 

	Gas
	0,15 p/kWh (0,21 €/kWh)

	GLP
	0,96 p/kg (1,37 €/kg)

	Otros
	1,17 p/kg (1,67 €/kg)



(1) Para un tipo de cambio 1 euro = 0,699 libras esterlinas

Por otro lado, cabe destacar que un número considerable de países (Alemania, Austria, Dinamarca, España, Italia o Japón, entre otros) grava de manera específica el consumo de electricidad, por ejemplo, por kilovatio/hora, sin considerar las características ambientales del combustible utilizado para su generación
. No obstante, también aquí se aplican exenciones y tipos diferentes según el sujeto gravado. Por ejemplo, el sector manufacturero suele estar exento, o bien tributa a tipos reducidos, como en Alemania, Finlandia o Suecia. Aunque es menos eficaz desde la perspectiva medioambiental, los países no gravan los combustibles utilizados como inputs, en especial las naciones europeas, por la presión del mercado único europeo de la electricidad (OCDE, 2001). Esta fue la razón por la cual Finlandia modificó su impuesto en 1996, pasando de gravar los combustibles empleados en la generación de electricidad a gravar su consumo. 

2.4 Imposición sobre las emisiones de azufre, nitrógeno y otros gases contaminantes

El nivel de emisiones de azufre es otro aspecto que se ha considerado por parte de un número importante de países. En algunos países, como Dinamarca, Francia, Italia, Noruega o Suecia, se ha gravado el nivel de emisiones de SO2 de determinadas actividades económicas. La medición de las emisiones se puede efectuar de manera directa y, por tanto, se trata de impuestos con una finalidad claramente ambiental. En otros casos, el nivel de emisiones también se ha considerado mediante tipos impositivos mayores sobre aquellos combustibles con un mayor componente de azufre, como ya se ha comentado anteriormente al estudiar las accisas. Así, en Suecia el impuesto grava los combustibles (carbón, turba, coque de petróleo, etc.) utilizados para la generación de energía en función de su contenido de azufre, pero con el fin de fomentar inversiones ecológicas reductoras del nivel de emisiones de SO2, la normativa prevé la devolución parcial de la cuota pagada por el impuesto sobre el azufre cuando se pruebe que el nivel de emisiones se ha reducido. Por tanto, para las grandes empresas contaminantes el impuesto sueco equivale a un impuesto sobre las emisiones porque para obtener la devolución del impuesto deberán medir el nivel real de emisiones, mientras que para los pequeños contaminantes consistirá en un impuesto sobre los productos, aspecto que también simplifica la gestión del impuesto. 

Otros países también gravan las emisiones de NOX, como Francia, Italia, Suecia o España por parte de alguna comunidad autónomas. De especial interés resulta la experiencia sueca puesto que su tipo resulta muy elevado (más de 100 veces superior al francés) y la recaudación derivada de las emisiones de NOX es devuelta a los contribuyentes, una vez descontados los gastos de gestión del impuesto, en función del nivel final de energía útil generada.

Por último, aunque de momento con menor frecuencia, encontramos alguna experiencia más reciente de tributos que gravan otros gases contaminantes como los HFCs, los PFCs y el SF6 en Dinamarca y Noruega, los CFCs en EE.UU. y el ácido clorhídrico en Francia.

2.5 La introducción de incentivos fiscales de carácter ambiental

La introducción de la variable ambiental en la política tributaria no siempre se ha realizado mediante una mayor tributación, sino que también ha sido frecuente aprobar incentivos fiscales con un objetivo tanto ambiental como de mejora de la eficiencia energética. Las figuras afectadas no han sido únicamente las comentadas anteriormente, que inciden de manera específica sobre la energía, sino que también se han empleado otros tributos, y en especial, el impuesto sobre sociedades y el impuesto sobre la renta personal. Este tipo de medidas ha sido utilizado, entre otros, por EE.UU., Holanda, Portugal y el Reino Unido. Por ejemplo, en el Reino Unido junto con la introducción en 2001 del impuesto sobre el cambio climático se aprueba la amortización acelerada de aquellas inversiones en tecnologías calificadas como de ahorro energético. En 2004, este sistema incluía más de 7.000 productos y de su gestión se encarga el Carbon Trust, compañía independiente creada por el gobierno británico con el objetivo de ayudar a las empresas y al sector público en la reducción de las emisiones de carbono y de ofrecer oportunidades en el desarrollo de tecnologías de bajo consumo de carbono. La empresa se financia principalmente con fondos públicos, en concreto, de parte de la recaudación del impuesto sobre el cambio climático. En Holanda, por su parte, las empresas que efectúen inversiones calificadas como medioambientales pueden disfrutar en el impuesto sobre sociedades de una amortización acelerada de la inversión y de una deducción en la cuota del impuesto del 15% o 30% de la inversión, según los casos. La administración publica cada año una lista con las inversiones que son susceptibles de generar estas ayudas fiscales, permitiendo incluso para algunos tipos de inversiones la aplicación simultánea de las dos. En 2003 se establecieron más de 430 supuestos.

2.6 Análisis del proceso seguido para introducir las reformas tributarias

Una característica común en los países que han llevado a cabo una Reforma Fiscal Verde es la gradualidad en su aplicación. La RFV se ha introducido por etapas, con aumentos progresivos tanto en el nivel de los tipos impositivos como en el número de contribuyentes obligados a tributar en las nuevas figuras, a fin de atenuar sus posibles efectos negativos sobre la economía: 

Igualmente, cabe señalar que una vez tomada la decisión política de profundizar en la fiscalidad ambiental, los gobiernos han entrado rápidamente en negociación con los sectores económicos que más perjudicados se podían ver por las reformas. Éstas se han consultado con los sectores afectados y se han adaptado, cuando ha sido posible, a las sugerencias planteadas. Asimismo, una vez implantadas las reformas, ha habido un seguimiento de las mismas para analizar su impacto tanto sobre la economía en general y los agentes económicos más afectados en particular, como sobre los objetivos ambientales que se pretendían alcanzar.

Los nuevos impuestos introducidos suelen recoger tratamientos específicos diversos, tanto para atenuar los efectos negativos sobre las industrias más intensivas en energía (por ejemplo, en Dinamarca y el Reino Unido) o sobre determinadas industrias (las manufactureras, en Suecia), como para incentivar el desarrollo de aquellas actividades vinculadas a fuentes de energía menos contaminantes. Estos tratamientos pueden consistir en tipos reducidos, bonificaciones fiscales, incluso la exención del impuesto, el establecimiento de un tope sobre la cuota pagar o la devolución de lo pagado si supera un determinado porcentaje del valor añadido
. En ocasiones, se condicionan al desarrollo por parte de las industrias de políticas complementarias favorables al medio ambiente, como puede ser el alcanzar acuerdos con la administración sobre ahorro y eficiencia energéticos. 

Por último, la recaudación fiscal adicional derivada de modificaciones introducidas es devuelta, en general, a los contribuyentes vía reducciones en otros impuestos, en especial, en aquellos que recaen sobre el factor trabajo, en la línea de los postulados de la RFV con el doble fin de no aumentar el nivel global de presión fiscal y de alcanzar el conocido doble dividendo. Además, en la gran mayoría de ocasiones los ingresos no quedan afectados a la financiación de gastos de naturaleza ambiental. De hecho, algún país donde en un primer momento la recaudación de nuevas figuras impositivas se afectaba al gasto en medioambiente, posteriormente rectificaba y establecía su participación a financiar los gastos generales del erario público (como Francia u Holanda). No obstante, sí que en algún caso parte de la recaudación se emplea para el fomento de las energías renovables.

2 El impacto de las reformas introducidas

3.1 La eficacia ambiental de la fiscalidad ambiental de la energía

Según la OCDE (1996) deben tenerse en cuenta dos criterios fundamentales para  valorar la eficacia de un tributo ambiental: 1) el efecto del impuesto sobre la contaminación o el uso de recursos escasos, en nuestro caso, recursos de carácter energético (efecto ambiental); 2) la comparación entre el tipo impositivo y los costes marginales ligados a las medidas reductoras de la contaminación emprendidas por los contribuyentes (efecto incentivo). Cuando los contribuyentes son empresarios industriales, las medidas reductoras de la contaminación pueden consistir en un cambio de tecnología productiva o simplemente en la sustitución de un input por otro más “limpio”. En el caso de que los contribuyentes sean consumidores, el efecto incentivo se manifiesta si éstos alteran sus pautas de consumo, a causa del cambio en los precios relativos (efecto precio) como consecuencia del impuesto aplicado. Pero en todo caso, la evaluación de la efectividad de un impuesto ambiental debe tener en cuenta cuáles son sus funciones prioritarias puesto que su eficacia va a ser evaluada según el grado de cumplimiento de las mismas.

e) El cálculo de las elasticidades

Cuando se analizan las consecuencias de un impuesto introducido con finalidad recaudatoria pero con posibles efectos positivos sobre el medio ambiente, como sería el caso de la accisa sobre los hidrocarburos, la medida de su eficacia se centra en el cálculo de la elasticidad-precio de la demanda. Este concepto nos aproxima a la influencia que pueda tener el impuesto sobre la conducta económica de los individuos, por ejemplo, reduciendo su consumo del bien gravado. En otras palabras, la elasticidad mide la magnitud del cambio en la demanda ocasionado por la variación de precios debido al impuesto. 

Las distintas opciones metodológicas que existen para el cálculo de las elasticidades se diferencian básicamente en los siguientes aspectos: la especificación de la función de demanda, el tipo de datos que se utilizan, el método de estimación elegido y los bienes o servicios que se incluyen en el análisis. Además, las estimaciones pueden realizarse ex ante y ex post. Las estimaciones ex ante se basan en métodos econométricos que predicen la respuesta de los agentes al cambio en los precios relativos, sin que sea necesario que los impuestos ambientales se hayan establecido en realidad. Por su parte, las estimaciones ex post miden la reducción absoluta en el consumo (final o intermedio) ocasionada por la introducción o incremento de un impuesto ambiental en un contexto geográfico y temporal específicos. Por tanto, los estudios ex post, aunque escasos, son especialmente útiles para guiar futuras modificaciones o ajustes de un impuesto ambiental que opera en un país determinado, pero también dan pistas sobre el posible impacto de figuras parecidas que puedan establecerse en otros países.

En general, las estimaciones muestran que la demanda total de energía es más bien inelástica en el corto plazo situándose, según la OCDE (2001), entre los valores de -0,13 y -0,26. Sin embargo, en el largo plazo, existen más posibilidades de reacción a los aumentos de precio al producirse mejoras tecnológicas o aparecer nuevos productos y, en consecuencia, la elasticidad de la demanda de energía es sensiblemente mayor (entre -0,37 y -0,46). 

Asimismo, la literatura existente sobre cálculo de la elasticidad precio de los distintos combustibles es muy extensa y los resultados muestran una varianza elevada. En la Tabla 7 se muestra una selección de estimaciones referidas a la elasticidad precio de la gasolina y de la electricidad residencial, respectivamente. En el caso de la demanda de gasolina, los valores de la elasticidad son relativamente rígidos en el corto plazo (-0,15 a -0,39) pero, en el largo plazo, la demanda se vuelve más elástica (-0,55 a -1,4). La demanda de electricidad residencial se muestra más inelástica tanto en el corto como en el largo plazo.

Tabla 7. Valores estimados de la elasticidad precio

	Gasolina
	Enfoque
	Corto plazo
	Largo plazo

	Fusión datos de serie temporal y de corte transversal (cross-section)
	Micro

Macro

     
	-0,30 a -0,39 (EEUU)

-0,15 a -0,38 (OCDE)

-0,15 (Europa)
	-0,77 a -0,83 (EEUU)

-1,05 a -1,4 (OCDE)

-1,24 (Europa)

-0,55 a -0,9 (OCDE)

	Electricidad residencial
	
	Corto plazo
	Largo plazo

	Fusión datos de serie temporal y de corte transversal (cross-section) 
	Micro

Macro
	-0,433 (Noruega)

-0,158 a -0,184 (EEUU)
	-0,442 (Noruega)

-0,263 a -0,329 (EEUU)


    Fuente: OCDE (2001)

f) Eficacia de la discriminación de tipos por motivos ambientales

En general, la diferenciación impositiva basada en el distinto impacto ambiental de determinados productos sustitutivos ha tenido un efecto significativo y relativamente rápido sobre la conducta de los agentes. Los ejemplos más habituales han sido la diferenciación fiscal entre la gasolina con plomo y sin plomo, y entre los carburantes con distinto contenido de azufre.

En Suecia, se introdujo la diferenciación de tipos en 1991 sobre las distintas clases de gasóleo, para estimular el consumo de los carburantes menos contaminantes. Entre 1992 y 1996, la proporción de gasóleo “limpio” vendido aumentó de un 1% a un 85% causando una reducción de las emisiones de azufre atribuidas a los vehículos diésel de más del 75% (Agencia Sueca para la protección del medio ambiente, 1997). En el Reino Unido la diferenciación fiscal a favor del gasóleo con bajo contenido de azufre ha sido introducida gradualmente, reforzando cada vez más el incentivo a la sustitución del gasóleo más contaminante por el menos contaminante. El resultado ha sido un desarrollo espectacular del mercado de este producto, en comparación con lo ocurrido en otros países europeos, de manera que la misma estrategia se pretende extender también al mercado de la gasolina. Experiencias similares se han desarrollado en otros países como Alemania, Austria, Bélgica, Finlandia, Luxemburgo, Noruega y Suiza, obteniéndose en general resultados satisfactorios.   

g) Eficacia de los impuestos sobre el CO2 y sobre el consumo de energía

Como ya se ha explicado anteriormente, los impuestos existentes sobre el CO2 se han introducido con el objetivo prioritario de reducir las emisiones de este gas en concreto (variable flujo) e influir, de este modo, en el nivel de gases de efecto invernadero en la atmósfera (variable stock) y causar, por consiguiente, una disminución del daño ambiental asociado. En la práctica, esta tributación se ha llevado a cabo a través de gravar el consumo final de los combustibles fósiles, considerando exclusivamente su contenido de carbono o combinando éste con el componente energético de cada combustible en particular.

Aparentemente, la eficacia de este tipo de figuras se aproximaría mediante la medida de la contaminación reducida, sin embargo, hay que tener en cuenta que cada impuesto se establece de acuerdo con unos objetivos esperados, más o menos ambiciosos, de recorte de las emisiones o nivel de emisiones a alcanzar y, por tanto, su efectividad debe ser contrastada con tales objetivos. En otras palabras, puede que el impuesto reduzca las emisiones de CO2 pero sin llegar a cumplir el nivel establecido como objetivo. 

La mayoría de los estudios ex post que analizan la efectividad de los impuestos sobre el CO2 son parciales, en el sentido de que se centran en sus consecuencias para sectores específicos o durante un período temporal concreto.

En general, la conclusión de dichos estudios es que los impuestos sobre el CO2, ya sea por sí solos o formando parte de un paquete más amplio de medidas, contribuyen a reducir las emisiones, incluso cuando los tipos impositivos son relativamente bajos al introducirse incentivos que minoran la carga fiscal efectiva de los contribuyentes. Sin embargo, es importante señalar que los tratamientos fiscales favorables, justificados generalmente por razones de competitividad, pueden tener un impacto significativo y negativo en la eficacia del impuesto. Primero, porque suponen que una proporción considerable del total de las emisiones de carbono no se gravan con el impuesto. Y segundo, porque el resultado de las rebajas y exenciones practicadas puede ocasionar que las distintas fuentes de energía estén sujetas a unos tipos impositivos efectivos diferenciados, pero sin estar justificada tal diferenciación en términos de las emisiones de carbono que se corresponden con cada una de ellas.

Principales resultados de los estudios empíricos

En este apartado se van a destacar los principales resultados en cuanto a la eficacia de los impuestos sobre el CO2 aplicados en distintos países, especialmente en los nórdicos. Se trata, por tanto, de evaluaciones realizadas ex post que, o bien utilizan modelos formales (econométricos o modelos económicos parciales), o bien se basan en entrevistas realizadas a una muestra de empresas. 

Según el estudio del Consejo Nórdico de Ministerios (2002), Dinamarca es el único país nórdico que experimenta una reducción de las emisiones de CO2 en términos absolutos, si no se contabilizan las emisiones ligadas a la electricidad que se exporta al resto de países nórdicos. El sector industrial ha implementado medidas de ahorro energético y, en consecuencia, las emisiones de CO2 han disminuido, pero algunos estudios de evaluación argumentan que muchas de estas medidas se hubieran llevado a cabo incluso sin la aplicación de instrumentos económicos como son los impuestos. La magnitud de la reducción en las emisiones de CO2 difiere según los estudios de evaluación, pero destaca el recorte estimado del 6% durante el período de 1988 a 1997 cuando la economía creció un 20%. Asimismo la reducción más intensa de las emisiones, ocurrida entre 1996 y 1997, se asocia directamente al aumento de la imposición sobre la energía aprobado en 1996.

Los estudios de evaluación en el caso de Suecia también muestran un recorte de las emisiones (Skou, 2001). Entre 1991 y 1994 se estima una reducción del total de las emisiones de entre el 3 y el 5% como resultado de los cambios impositivos; otro estudio sitúa dicha reducción en el 11%, aunque el período considerado es más extenso (1987 a 1994) y se excluye el sector del transporte del análisis. Otra conclusión importante a la que se llega en estos estudios es que la industria, y especialmente el sector de la madera, incrementó el consumo de combustibles fósiles en respuesta a la reducción en el impuesto sobre el CO2 aplicada en 1993. Por su parte, el sector de transformación de la energía aumentó el uso de las fuentes de energía renovables como reacción al cambio en los precios relativos ocurridos a causa de la diferenciación impositiva establecida a favor de los biocombustibles.

En el caso de Noruega (Agnolucci, 2004), los análisis ex post se centran en los efectos de la imposición sobre el CO2 en la industria del petróleo de costa afuera (offshore). Entre 1991 y 1996 se calcula una reducción de las emisiones del 30% por unidad producida, como consecuencia de que el impuesto se sitúa en un nivel que hizo rentable las posibles medidas a emprender para reducir la contaminación. Sin embargo, en un estudio más reciente, que utiliza un modelo de equilibrio general, se concluye que la contribución del impuesto sobre el CO2 a la reducción de las emisiones es pequeña (cerca del 2%). Por un lado, ello se relaciona con la amplitud de los casos de exención incluyendo industrias intensivas en combustibles fósiles, exención que se justifica por la preocupación entorno a la competitividad y no por motivos ambientales. Por otro lado, en los sectores en los que sí recae el impuesto se observa una relativa inelasticidad de su demanda, que impide una respuesta significativa al incremento del precio de algunos combustibles.     

Según las estimaciones para el caso de Finlandia (Teir, 1999), las emisiones de CO2 se han reducido como máximo en 4 millones de toneladas como resultado de los impuestos aplicados entre 1990 y 1998. El recorte se explica tanto por el aumento en los tipos impositivos aplicados a los combustibles fósiles, como por los cambios estructurales y de pautas de consumo ocurridos en el sector industrial. 

h) Eficacia de los impuestos sobre las emisiones de SO2 y NOx

Los análisis ex post del impuesto sueco sobre el SO2, introducido en 1991, muestran que el impuesto ha contribuido a la reducción de las emisiones en un 80% en comparación con los niveles de 1980 (Consejo Nórdico de Ministerios, 1999). En concreto, el impuesto ha conseguido que se reduzca el contenido de azufre en los combustibles ligeros que ha caído por debajo del 0,076%, valor inferior en más de la mitad al límite legal establecido en el 0,2%.

En el caso de Dinamarca, el impuesto también ha fomentado un rápido cambio en la demanda de combustibles desplazándola hacia los de menor contenido de azufre. Los efectos del impuesto también han operado en el largo plazo, incentivando el desarrollo de tecnología y de plantas de depuración para este tipo de emisiones (Ministerio de Hacienda danés, 1998). La evolución temporal de la recaudación debida al impuesto sobre el SO2 también confirma su impacto ambiental positivo, puesto que entre 1995 y 2000 la recaudación se ha reducido en más de un 50%. 

Finalmente, cabe destacar de nuevo la bondad de la tasa sobre los óxidos de nitrógeno de Suecia, no sólo en cuanto a su contribución a la reducción de dichas emisiones sino también a la mejora de la eficiencia energética en el sector de la generación de energía. Sin embargo, la Agencia de protección del medio ambiente sueca argumenta en un estudio de 1997 que la tasa sobre el NOx ha podido causar, adicionalmente, el aumento de otras emisiones, en concreto, las de N2O. 

3.2 El impacto de la fiscalidad ambiental de la energía sobre la competitividad

El impacto que la imposición ambiental de la energía puede tener sobre la competitividad de la industria de un país y, en general, sobre toda la economía constituye con frecuencia el argumento principal que se aduce para frenar su desarrollo. En efecto, la ausencia de acuerdos internacionales entre países, pertenecientes incluso a organismos supranacionales como la Unión Europea o la OCDE, obliga a que el posible desarrollo de la fiscalidad ambiental sobre la energía deba llevarse a cabo de manera aislada por cada país. Esto supone un tratamiento fiscal desigual, por lo que existe el temor a que las empresas situadas en países que sí desarrollen la fiscalidad ambiental soporten un aumento en sus costes, que encarezca sus productos, con la consiguiente pérdida de competitividad en los mercados sometidos a la competencia internacional.

Aunque la introducción de un nuevo impuesto sobre la energía puede generar sin duda ganadores y perdedores en el plano individual, más interesante resulta analizar su impacto sobre la competitividad de los sectores afectados o de la economía en general. Sin embargo, en este caso la determinación de los efectos es mucho más compleja porque depende de la interacción de diferentes factores que cambian a lo largo del tiempo y de la estructura industrial y política de cada país (OCDE, 2001). 

En la literatura académica se encuentran estudios (como el de Jaffe et al, 1995) que analizan los efectos sobre la competitividad en el comercio internacional derivados de la regulación ambiental. Igualmente, existen otros estudios que ex ante analizan el posible impacto de hipotéticas modificaciones fiscales que no se han llegado a aplicar (véase Baron y ECON-Energy, 1997). Sin embargo, resulta más difícil encontrar estudios que analicen los efectos de las medidas realmente aplicadas, puesto que muchas de ellas son recientes, por lo que no ha transcurrido suficiente tiempo como para valorar con la necesaria perspectiva su impacto sobre la competitividad. E incluso cuando las medidas son más antiguas, como sucede en los países nórdicos, los sucesivos cambios que se han ido introduciendo dificultan también el estudio de su posible impacto. 

De la experiencia en los países nórdicos, cabe destacar, en primer lugar, la importancia de los tratamientos especiales establecidos para las industrias intensivas en energía. Como se puede observar en la Tabla 9 para Dinamarca, Noruega y Suecia, existen importantes diferencias entre los tipos nominales y los tipos efectivos que soportan determinadas industrias. Además, debe tenerse en cuenta que generalmente se prevé la devolución de la recaudación a través del fomento de las inversiones que mejoran la eficiencia energética o de la reducción de las cotizaciones sociales, por lo que el aumento neto en la carga fiscal de las industrias será menor.

Tabla 9 Tipos impositivos efectivos y nominales en determinados sectores en Dinamarca, Noruega y Suecia en 1998 (€/ toneladas de CO2)

	
	Dinamarca
	Noruega
	Suecia

	
	Procesos ligeros
	Procesos pesados
	Papel y celulosa
	Manufacturero

	Producto
	Efectivo
	Nominal
	Efectivo
	Nominal
	Efectivo
	Nominal
	Efectivo
	Nominal

	Gasóleo de calefacción
	11,2
	12,5
	3,1
	12,5
	9,9
	19,9
	20,9
	41,9

	Fuelóleo pesado
	11,6
	12,8
	3,2
	12,8
	8,8
	17,6
	18,8
	37,7

	GLP
	11,5
	12,8
	3,2
	12,8
	0
	0
	20,2
	40,4

	Carbón
	11,9
	13,2
	3,3
	13,2
	23,4
	23,4
	21,5
	43,

	Gas natural
	11,3
	12,5
	3,1
	12,5
	0
	48,8
	19,3
	38,5


Fuente: Speck (1998), citado por Zhang y Baranzini (2004)

Por esta razón, según Enevoldsen (1998), en Dinamarca el sector manufacturero intensivo en mano de obra y el sector servicios resultan beneficiados por el paquete de reformas fiscales relacionadas con la energía (subsidios para inversiones de mejora de eficiencia energética y reducción de la imposición sobre el trabajo). Además, las innovaciones fomentadas por el impuesto sobre el CO2 y los subsidios de ahorro energético parece que han tenido éxito, por lo que  las empresas han desarrollado innovaciones tecnológicas.

En Suecia, los efectos de la reforma tributaria iniciada en 1991 sobre el comercio internacional han sido estudiados por Lodin. En un inicio el tipo impositivo por tonelada de CO2 era de 28 coronas suecas (algo más de 3 euros), tipo considerado demasiado elevado porque el coste global del petróleo se triplicaba con respecto al de los países de su entorno económico. Incluso, para un producto concreto como el acero, el aumento se multiplicaba por 10 (Lodin, 1993
). Por esta razón, dos años después de la introducción del impuesto sobre el CO2, el tipo impositivo para la industria manufacturera se redujo a 8 coronas (un 25% del tipo general) y además se declaró su exención del impuesto sobre la energía. Este ejemplo pone de manifiesto la importancia de efectuar una evaluación continuada sobre los efectos de las reformas introducidas, para evitar que las mismas ocasionen un perjuicio irreparable a determinados sectores.

En el Reino Unido, en un estudio realizado por la organización empresarial Confederation of British Industry (CBI y EEF, 2002) a partir de 532 encuestas entre empresas y tras un año de aplicación del impuesto sobre el cambio climático se afirma que las industrias más perjudicadas por el nuevo tributo son las manufactureras, seguidas de las mineras y las utilities. Por el contrario, el sector servicios sale beneficiado por el conjunto de la reforma. Algo más de mitad de las empresas encuestadas afirmaban haber empeorado su posición competitiva. La mayoría han reducido su margen comercial como consecuencia del impuesto y sólo una minoría han desplazado o planea hacerlo parte de su producción al extranjero. Finalmente, en general, son las empresas de mayor tamaño las que han adoptado, o planean hacerlo, medidas para mejorar la eficiencia energética.

Los análisis de la reforma fiscal alemana concluyen que como consecuencia de las numerosas exenciones y deducciones introducidas para atenuar el impacto de la misma sobre la industria, la mayoría de sectores han soportado un aumento en su presión fiscal inferior al 1% de su facturación. Además, la compensación aprobada a través de una reducción en las contribuciones sociales provoca que la mayoría de sectores acaben soportando una presión fiscal similar (OCDE, 2001).

Recientemente, Zhang y Baranzini (2004), después de efectuar una revisión de los diferentes trabajos empíricos realizados sobre los efectos de los diferentes impuestos CO2-energía aplicados, llegan a la conclusión que las pérdidas de competitividad son generalmente no significativas y en cualquier caso menores a las frecuentemente percibidas. Las medidas complementarias introducidas conjuntamente con los impuestos (exenciones, límites de tributación, reciclaje de la recaudación, aumentos graduales, etc.) han permitido atenuar el impacto negativo de los mismos. A conclusiones similares llega también la OCDE (2001). Sin embargo, Zhang y Baranzini advierten que aumentos futuros en los tipos impositivos derivados de los compromisos de reducciones adquiridos por los diferentes países, pueden ocasionar mayores efectos sobre la competitividad de los países. Por eso estos autores abogan por el reciclaje de las rentas como medida para compensar su impacto sobre la competitividad, en lugar de introducir tratamientos especiales para ciertas industrias, que son menos efectivas y reducen sensiblemente la mejora ambiental derivada del impuesto.

Por otro lado, el tratamiento especial de ciertos sectores parece, sin embargo, que ha ocasionado que los nuevos impuestos generen distorsiones sobre la competitividad regional dentro de un mismo país. Así, por ejemplo, el impuesto noruego sobre la electricidad parece que ha provocado distorsiones tanto entre los otros sectores industriales y el manufacturero, ya que este último no paga el impuesto, como entre los territorios del norte y del sur del país, porque varias regiones del norte están exentas del impuesto (Baranzini et al., 2000).

En conclusión, los resultados obtenidos en los estudios realizados hasta el momento coinciden en señalar que el impacto de los impuestos ambientales sobre la energía ha sido reducido. En la consecución de este resultado ha colaborado, sin duda, la adopción por parte de los países que han introducido nuevas figuras de gravamen de diferentes mecanismos compensatorios con el objetivo de atenuar los efectos sobre la competitividad, aunque con frecuencia estos mecanismos reducen la eficacia ambiental de los tributos. En definitiva, los impuestos constituyen uno más de los factores que inciden en la competitividad de las empresas, y no necesariamente el más importante.

4 Conclusiones

El análisis de la experiencia de los veinte países estudiados nos permite afirmar que la utilización de la fiscalidad ambiental en el ámbito de la energía ha sido adoptada por un amplio número de países y parece que en un futuro próximo este proceso va a tener continuidad. En nuestra opinión, de cara a un posible desarrollo de la fiscalidad ambiental y, en especial, de la introducción de nuevas figuras impositivas cabe destacar tres factores que parecen fundamentales. En primer lugar, una vez tomada la decisión de introducir un impuesto parece necesario establecer un diálogo con los sectores económicos directamente afectados por la medida, con el objetivo de lograr la  aceptación social necesaria. En segundo lugar, es importante una implementación gradual que permita la adaptación de los agentes económicos y atenúe las posibles consecuencias negativas sobre la competitividad de las empresas y de la economía en general. Y, en tercer lugar, es preciso efectuar una control y seguimiento de la eficacia ambiental de las medidas, siendo posible la revisión de su configuración según los objetivos propuestos y los resultados alcanzados.

Respecto a la eficacia ambiental de las medidas, la discriminación fiscal de carburantes según su composición ofrece resultados claramente favorables. En el terreno de las emisiones de CO2, los impuestos han contribuido a su reducción, ya sea por sí solos o con frecuencia formando parte de un paquete más amplio de medidas. No obstante, los tratamientos favorables otorgados a ciertas industrias por razones de competitividad, han reducido su eficacia ambiental, al tratarse de un porcentaje importante de emisiones. Como cabía esperar, se produce un claro trade-off entre ambos objetivos. En relación con el gravamen de otras emisiones como SO2 o NOX, al ser menor la escala geográfica de los problemas ambientales ligados a estos contaminantes, es posible configurar el impuesto con mayor precisión, lo que favorece un mejor resultado ambiental. 

Finalmente, la aplicación gradual, los tratamientos fiscales especiales y el reciclaje de la recaudación han permitido, en general, que los posibles efectos sobre la competitividad hayan quedado muy atenuados.
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� En realidad, la primera medida generalizada en este campo fue la discriminación en los tipos impositivos, ya desde finales de los años ochenta, de la gasolina con plomo respecto de la gasolina sin plomo, medida ya superada en la actualidad por la práctica desaparición de la primera. Véase Löfgren, A. y Hammar, H. (2000), para un análisis del proceso de eliminación de la gasolina con plomo en la Unión Europea.


� En realidad, el efecto total sobre el precio final de los carburantes menos contaminantes es mayor porque además del impuesto especial se exige el IVA, que recae sobre el precio bruto de los carburantes, incluido el impuesto especial con un tipo que puede llegar a ser del 25%, como sucede en Suecia.


� En ocasiones el aumento aislado por parte de un país también puede provocar un efecto contrario al deseado desde un punto de vista ambiental. Esto sucede cuando el diferencial impositivo con países vecinos es relevante, lo que puede provocar desplazamientos más largos y un mayor consumo global a fin de pagar menos a la hora de repostar. El ejemplo de Luxemburgo es significativo, puesto que la mitad de las ventas de carburantes realizadas en su territorio se efectúa a no residentes. Lógicamente esta situación sólo se producirá en zonas limítrofes en las que las distancias entre países son pequeñas.


� El Espacio Económico Europeo (EEE), que entró en vigor en 1994 fruto del acuerdo entre los estados miembros de la Unión Europea y los de la EFTA (Islandia, Liechtenstein y Noruega, excluida Suiza), supone la creación de un mercado interno regulado por la misma normativa básica que asegure la libre circulación de bienes, servicios, capitales y personas. Con esta finalidad, en el seno de la EFTA se crea una autoridad supervisora encargada de velar por el cumplimiento de dicha normativa por parte de sus países miembros.


� El acuerdo se alcanza con las asociaciones sectoriales, quienes actúan en nombre de las empresas de cada sector. A finales de 2002 se habían alcanzado 44 acuerdos sectoriales que incluían a 13.000 empresas. 


�. En 2004, como consecuencia de la transposición de la Directiva 2003/96 sobre imposición de los productos energéticos a la normativa holandesa, el impuesto regulador sobre la energía incluye también a los grandes consumidores de energía, puesto que se eliminan los límites de consumo por lo que debe tributarse por la totalidad de su consumo, y pasa a denominarse impuesto sobre la energía. 


� Se da la peculiaridad que España es el único país que grava el consumo de electricidad de acuerdo con el precio del mismo y no según la cuantía consumida, es decir, mediante un tipo de gravamen ad valorem y no específico.


� Desde una perspectiva europea, no se puede olvidar la necesidad que los tratamientos específicos regulados no vulneren las normas comunitarias sobre el funcionamiento del mercado único, porque en más de una ocasión (por ejemplo, en Suecia, o recientemente en Noruega, que también se ve afectada por formar parte del Espacio Económico Europeo) algunos tratamientos especiales han debido modificarse por considerarse que contradecían dicha normativa.


� Trabajo citado por López-Guzmán, 2002.





